Informe de la República Dominicana

Para la XXXI Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)

Situación Jurídica, Política y Socioeconómica de la República Dominicana

Situación Jurídica

El 11 de agosto de 1999, fue promulgada la Ley nº 86-99 de creación de la Secretaría de Estado de la Mujer (SEM), organismo responsable de establecer las normas y coordinar la ejecución de políticas, planes y programas a nivel sectorial, interministerial y con la Sociedad Civil, dirigidos a lograr la equidad de género y el pleno ejercicio de la ciudadanía por parte de las mujeres. La Secretaría de Estado de la Mujer (SEM) es el resultado de un proyecto iniciado en 1997 en el marco de los planes de reforma y modernización del Estado  que logró articular un proceso de negociación sectorial en el que participaron alrededor de 100 instituciones gubernamentales y ONGs a favor de su creación.

En la República Dominicana se ha legislado en contra de la violencia intrafamiliar mediante la promulgación y aprobación de la Ley No. 24-97 que tiene como objetivo prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar, que sigue siendo un desafío de garantizar su aplicación efectiva, la cual depende, en gran medida, de su difusión en la población general y, en particular, en el movimiento de mujeres, ONGs y en los sectores policiales y judiciales.

En el período que cubre este informe se adoptó la Ley 12-200 que, establece una cuota de un 33 % de mujeres en la presentación de candidaturas a diputados/as.  De igual manera, la

Ley 13-200 que establece la alternabilidad en la elección de los puestos de síndicos/as y vicesíndicos/as. 

EN este período también fue ratificado El Protocolo Facultativo de la CEDAW, establecido por la ONU como un mecanismo  jurídico de supervisión para garantizar el seguimiento y control sobre el cumplimiento de la CEDAW por parte de los  Estados Partes. El mismo fue ratificado por el gobierno dominicano mediante la Ley nº 111-01 en fecha 8 de junio del 2001

También fueron creadas las Oficinas Sectoriales de Equidad de Género y Desarrollo OEGD), con asiento en cada Secretaría de Estado y bajo la articulación de la Secretaría de Estado de la Mujer (SEM)
, tienen el propósito de incorporar en las políticas, planes, acciones, programas y proyectos de cada Secretaría de Estado el enfoque de equidad de género a nivel nacional para la integración de la mujer al desarrollo. En su artículo 4, el Decreto establece que cada oficina deberá monitorear, evaluar y reportar cada 6  meses a la SEM los avances en los planes, políticas y estrategias para la igualdad del hombre y de la mujer, además de coordinar los ajustes necesarios a implementar en su área, para el cumplimiento de los convenios y compromisos internacionales asumidos por el Estado Dominicano.

Violencia Intrafamiliar contra las Mujeres 

Los resultados de la Encuesta  Demográfica y de Salud ENDESA’99,
 que dedicó toda una sección para el estudio de la violencia intrafamiliar, revelan que: 

· una tercera parte de las mujeres entrevistadas ha sido objeto de violencia física por parte del marido u otra persona, siendo las más afectadas las separadas y divorciadas  (51%) y las de la zona rural (39%). 

· 13% del total de mujeres entrevistadas admitió haber sido golpeada en el último año.

· de las mujeres casadas o unidas al momento de la encuesta, 29% había sido víctima de alguna violencia física por parte del marido o compañero, 23% de violencia emocional y 10% de violencia sexual. 

· 54% de las mujeres maltratadas no buscó ayuda o apoyo; un 47 % de éstas opina que de nada sirve o que no era necesario.

· Desde enero hasta octubre del 2001, se han registrado en el país 88 casos de feminicidio (9 casos por mes). Entre septiembre de 1990 y octubre de 1999 se registraron 938 casos (es decir 104 casos por año o 9 casos por mes)
. 

Limitaciones en  la aplicación de la  Ley

Desde la promulgación de la Ley (1997), han sido establecidos cinco destacamentos especializados en Protección a la Mujer contra la VIFM
 : en Santo Domingo, en el barrio de Villa Juana (1997), en San Francisco de Macorís (1999), en Santiago (2000), en Villa Altagracia (2001) y en Baní (2002).

Las limitaciones identificadas
 a la aplicación de la Ley son:

· La falta de presupuestos adecuados en las instituciones gubernamentales que la sostienen. 

· La visión de género aún es difícil de introducir en el espíritu de la justicia y tanto el Ministerio Público como la Policía Nacional necesitan una mayor capacitación en equidad de género.
· Se constata la falta de centros y/o de mecanismos de rehabilitación para hombres agresores. Sin embargo, la ley 24-97, prevé en el artículo 309-5 la obligación de asistir a los infractores para enseñarles a canalizar los impulsos violentos contra las mujeres.

· Es insuficiente la oferta de atención especializada para las personas sobrevivientes de violencia. La oferta es cubierta principalmente por el sector privado.

· No hay disponibilidad de Casas de Acogida para las víctimas (también previsto por la Ley)

Mecanismos e instrumentos para la prevención y erradicación de la VIFM

Se han creado diversos mecanismos con la finalidad de optimizar los recursos disponibles y hacer más efectivas las acciones de prevención de la violencia intrafamiliar y contra las mujeres.

· Creación en noviembre de 1998 de la “Comisión Nacional de Prevención y Lucha Contra la Violencia Intrafamiliar” (CONAPLUVI)
. Su finalidad principal es, por un lado, facilitar la coordinación y supervisión de políticas orientadas a la prevención de la VIFM y, por otro,  vigilar la aplicación de las Leyes 24-97 y 14-94 (contra la violencia y de protección a menores), el cumplimiento de los convenios internacionales ratificados por el país y los acuerdos interinstitucionales derivados del Plan Estratégico Nacional.   El Plan Estratégico Nacional trazado por CONAPLUVI consta de cinco lineamientos de acción: prevención de la VIFM, acciones y mecanismos para la aplicación de la Ley, atención a sobrevivientes de VIFM, rehabilitación social e individual de agresores y apoyo emocional a proveedores de servicios de atención a sobrevivientes de VIFM. 

· Desarrollo del proyecto Regional Piloto de Prevención y Atención a la VIFM contra la Mujer- Programa RD, ejecutado en el período 1998-2001 por ONAPLAN
 y financiado por Banco Interamericano de desarrollo (BID). Desarrollado a través de dos componentes: uno de atención y prevención y otro de comunicación. Este programa ha sido asumido por la Secretaría de Estado de la Mujer (SEM) y sus resultados más importantes son:

· Las “Normas Nacionales para la Atención Integral en Salud a la VIFM Contra las Mujeres”, cuyo objetivo es proporcionar los criterios técnicos y administrativos generales que orienten la atención integral de las mujeres afectadas por la VIFM en los diferentes niveles de atención y desde una perspectiva intersectorial y de género. 

· Un sistema integral de registro de la VIFM.

· Un “Diagnóstico de Situación sobre la Violencia Intrafamiliar (VIFM)” que identifica y evalúa la oferta y la calidad de los servicios ofrecidos a las mujeres que son víctimas de violencia y los programas de prevención existentes. Este diagnóstico fue realizado en dos zonas geográficas: Los Alcarrizos en el Distrito Nacional y la provincia de Salcedo. Las poblaciones estudiadas fueron las  mujeres víctimas de violencia, los hombres victimarios y las/os prestatarios de servicios (instituciones públicas o privadas que prestan apoyo a las mujeres afectadas por VIFM).

· En la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) hay  programas dirigidos a atender y prevenir la violencia intrafamiliar, como:

· el Programa Nacional de Violencia Doméstica y Abuso Sexual de la Dirección de Salud Mental.

· el Centro de Atención a la Mujer Maltratada, que brinda atención especializada a las mujeres sobrevivientes de violencia sexual, consistente en servicios clínicos de certificación de maltratos y abusos.  

· En el sector justicia, la Fiscalía del  Distrito Nacional creó el Departamento de Familia compuesto por dos ayudantes especializadas en la atención de los casos de VIFM. 

· El “Programa Nacional de Atención y Prevención de la Violencia Contra la Mujer”  que ejecuta el Departamento de No Violencia de la Secretaría de Estado de la Mujer (SEM). Está  integrado por varios componentes y  está dirigido tanto a promover los mecanismos para reducir la violencia doméstica y el abuso sexual, como a ejecutar,  en coordinación con diversas instituciones gubernamentales y no gubernamentales, acciones para disminuir los niveles de violencia. Tiene dos componentes:  uno de Atención  y Servicio  y otro de capacitación
”. 

· Definición del “Modelo Nacional de Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar”
. Este modelo establece cinco ejes estratégicos de atención (promoción de una vida familiar libre de violencia, detección, captación y prevención de daños mayores, atención específica a personas afectadas, atención judicial-represiva y servicios de apoyo para el fortalecimiento del un nuevo proyecto de vida). Igualmente establece las líneas de trabajo a nivel nacional normativo, institucional y local-comunal; precisando para cada eje los mecanismos de ejecución, la población meta y las instancias responsables. 

· Organizaciones no gubernamentales vienen trabajando desde hace más de dos décadas en prevención de la violencia contra la mujer,  desde diferentes perspectivas y/o ejes de intervención.  

Tráfico de Mujeres

El tráfico de mujeres, niñas y niños con fines de explotación sexual es otro de los graves problemas de violencia que enfrenta el Estado Dominicano. Dentro de las acciones del gobierno dominicano para enfrentar esta situación podemos mencionar:

· la creación del Comité Interinstitucional de Protección a la Mujer Migrante (CIPROM), ya mencionado,  el cual ha realizado en el 2001 un plan de trabajo concertado con los sectores participantes (Sociedad Civil organizada, organismos gubernamentales e internacionales). El plan incluye: investigación de la situación y magnitud real de esta problemática, campañas de educación vía los medios de comunicación, talleres de formación de líderes para difundir información, capacitación para las instituciones públicas y privadas asociadas al CIPROM o interesadas en el tema del tráfico de mujeres, creación de espacios de atención a las mujeres retornadas al país y programas de desarrollo dirigidos al empleo y la salud. Estos dos últimos ejes de trabajo han sido sólo establecidos como necesidades aunque todavía no se dispone de los recursos humanos y financieros para su realización.

· Establecimiento de un convenio entre la Secretaría de Estado de la Mujer (SEM) y la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) de fecha abril 2001, para desarrollar un programa de prevención y  combate  del tráfico con fines de explotación sexual. El mismo incluye acciones de prevención e información, asistencia al retorno y reintegración de víctimas de tráfico, capacitación y apoyo al fortalecimiento institucional  de instituciones públicas y no gubernamentales, realización de estudios destinados a la definición de políticas y programas y preparación de legislación contra el tráfico. 

· La sensibilización de los funcionarios del sector público vinculados al tema del tráfico de personas o de la prostitución, como son la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y sus representaciones en el extranjero, (en particular en los países receptores) la Secretaría de Turismo, Policía Nacional, entre otros.

· La firma del “Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire que complementa la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Transnacional  Organizada”, ONU, dic. 2000

Situación Socioeconómica

A pesar del crecimiento económico que ha experimentado el país  en los últimos años la pobreza aun sigue afectando a amplios sectores de la población, y de manera especial a las mujeres. Estos niveles de pobreza están vinculados a la desigual distribución de las riquezas
 y a la incorporación de la RD al proceso de globalización a través del desarrollo de sectores muy dependientes de factores externos  como son el turismo, las zonas francas y la exportación de productos agrícolas. 

El paso más importante de este período es la determinación del actual gobierno, iniciado en agosto del 2000, de establecer una política social articulada en todas las instancias públicas  y dirigida a reducir los niveles de pobreza de la República Dominicana. Para ello, ha asumido el compromiso de promover e integrar la equidad de género y la potenciación de la mujer como estrategia central de esta política. 

Dentro de los lineamientos estratégicos de esta política  social que tienen importancia para una política de equidad de género se encuentra el aumento de la eficiencia, calidad y presupuesto del Gasto Social, la focalización de las/os beneficiarios/as, la modernización del Estado y el establecimiento de un sistema de monitoreo y evaluación. 

En enero del 2001, la Secretaría de Estado de la Mujer (SEM), en su calidad de miembro, sometió al Gabinete Social, entidad responsable de la política social del gobierno, una propuesta conteniendo las políticas públicas en relación a la pobreza a ser integradas como políticas de Estado. Ellas establecen:

· La transversalidad de género a todos los niveles y la formación en género de todo el personal involucrado con el sector mujer.

· Acceso de las mujeres, privilegiando las jefas de hogar, a las políticas económicas de producción y financiamiento, a los recursos productivos, a la capacitación y formación en áreas no tradicionales, mayor acceso a la educación y a los servicios de salud reproductiva y ampliación de las oportunidades en educación formal. Creación de programas especiales para las mujeres de los bateyes.

· Focalización del Gasto Social hacia el sector rural.

· Promoción de servicios básicos de alimentación, salud, saneamiento, coordinación efectiva de la prevención y reducción de la violencia intrafamiliar.

· Sensibilización y comunicación sobre los convenios internacionales relativos a los derechos de las mujeres migrantes, dirigida a las autoridades relacionadas con este grupo poblacional.

Situación Política

La participación de la mujer en la esfera política sigue siendo activa a todos los niveles y podemos caracterizarla como de ascenso permanente.  A ello ha contribuido la intensidad  con que las organizaciones de mujeres y las líderes de los partidos políticos  han asumido la lucha por ejercer sus derechos de elegibilidad política..

Los marcos legales fundamentales que protegen el derecho ciudadano de las mujeres a ser elegidas son la Ley 12-2000 que establece un 33% para las candidaturas femeninas a cargos de diputados y la Ley 13-2000 que prescribe la postulación de una mujer para el cargo de síndico/a o de vicesíndico/a. 

De manera general, la participación de las mujeres en los diferentes sectores de la sociedad, registra una mejoría apreciada en la cantidad y calidad de los puestos ocupados. Se constata, no obstante, una relación inversa entre participación y niveles de dirección, puesto que a mayor nivel corresponde una menor participación de las mujeres, además de que, a la fecha, los niveles de participación política alcanzados están por debajo de la cuota de elegibilidad legalmente dispuesta. Sin embargo, por primera vez tenemos una mujer vicepresidenta y una representación de un 37% de mujeres en el Poder Judicial. Hemos tenido, sin embargo, una ligera disminución de la proporción de mujeres en el Congreso respecto al período anterior (14.2 en el 2002-2006 frente a 14.5 en el período 1998-2002).

El poder ejecutivo

En el poder ejecutivo, desde la presidencia hasta las subdirecciones, las mujeres ocupan el 17.6% de los puestos de mayor poder de decisión. Este porcentaje está influenciado por los altos niveles de representación de mujeres en los puestos de gobernadoras (34.5%) y en las direcciones de los organismos especiales, particularmente las Oficialías de Estado Civil (45%). Contamos además con una participación de un 16.7% de mujeres en las  Subsecretarias de Estado, un 19 % de directoras, administradoras generales y presidentas de organismos especializados y un 22% de subdirectoras, sub-administradoras y vicepresidentas de organismos especializados.. 

 El poder legislativo 

A pesar de la aprobación de la Ley 12-2000 que establece la cuota de un 33 % de participación de las mujeres en las candidaturas a cargos de diputados, los niveles de representación de las mujeres en el Congreso, como resultado de las elecciones del 2002, han disminuido ligeramente respecto al período anterior. Es así que el Congreso del actual período (2002-2006), tiene un total de 14.3 % de mujeres congresistas frente a un 14.5% del periodo 98-2000. En el  Senado, tenemos 2 mujeres (igual que en el período anterior), lo que representa un 6.2% de participación femenina.  
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Mujer en el Gobierno Municipal

La participación de las mujeres en los gobiernos municipales ha tenido un mayor avance. En efecto, dando cumplimiento a la Ley 13-2000 que prescribe la postulación de una mujer para el cargo de síndico o de vicesíndico, han sido elegidas 9 mujeres para el cargo de síndicas (7%) mientras que durante el período anterior, fueron electas solamente un 2% de mujeres síndicas. Igualmente y como resultado de la Ley 13-2000, el 92.8% de los municipios tiene una mujer como vicesíndica. 

Igualmente, al analizar el poder municipal desde los puestos de regidores/as, observamos un incremento respecto al período anterior. En las recientes elecciones para el período 2002-2006 fueron electas 218 regidoras, lo que significa un 27.7%, siendo este porcentaje de 25.5% (193 regidoras) para el período 1998-2002..
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Representación en el Exterior

La participación de la mujer dominicana en representación del gobierno en el exterior ha continuado en ascenso. A la fecha de este informe las mujeres representan el 17 % de los/as embajadores/as. Una tercera parte de la representación consular en el extranjero es ejercida por mujeres. Esta proporción se mantiene en los puestos consulares remunerados y disminuye en los puestos consulares honorarios.  

Representación en el extranjero según cargo y por sexo 

(Noviembre 2001)
	Cargo
	Total
	Mujeres
	%
	Hombres
	%

	Total
	273
	93
	34
	180
	66

	Cónsul General
	40
	15
	38
	25
	63

	Vicecónsul
	77
	25
	32
	52
	68

	Auxiliar Consular
	76
	35
	46
	41
	54

	Consulados Honorarios
	
	
	
	
	

	Cónsul General Honorario
	11
	2
	18
	9
	82

	Cónsul Honorario
	65
	15
	23
	50
	77

	Vicecónsul Honorario
	4
	1
	
	3
	75


Fuente: Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores (SEREX), Depto. De Recursos Humanos
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�  Creadas mediante Decreto Presidencial nº 974-01 de fecha 26 de septiembre del 2001.


� . Encuesta representativa a nivel nacional, realizada en 1999. Se refiere a mujeres en edad reproductiva de 15-49 años, CESDEM, sept. 2000


� . Estas estimaciones están hechas a partir de las noticias en periódicos nacionales. Para el 2001 son registros de Susy Pola y para 90-99 del CIPAF, citado por Gómez y Galván, CONAPOFA, junio 2000


� . Estos destacamentos son una coordinación interinstitucional en la que participan la Secretaría de Estado de la Mujer, la Procuraduría General de la República, la Policía Nacional y el Comisionado para la Reforma y Modernización de la Justicia


� Pola, Susy; “Departamento de Protección a la Mujer del Destacamento Policial de Villa Juana,  Santo Domingo, RD: Análisis de la experiencia de coordinación especializada en atención a la violencia intrafamiliar”, RD, 2000


� Mediante el decreto 423-98


� . Realizado en 5 países: Brasil, Argentina, México, Paraguay, Venezuela y RD. 





� Jansen, S.; “La Violencia Intrafamiliar en la provincia de Salcedo y Los Alcarrizos (Distrito Nacional), Rep. Dominicana: Diagnóstico de situación”, ONAPLAN/BID, SD, julio 1998.


� . Documento preliminar para revisión  final, mayo 2001, SEM


� . En 1998, el 20%  más pobre de la población obtuvo apenas del 5% de los ingresos, mientras que el 10% más rico disfrutaba el 41% de los ingresos
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						Representación de la Mujer en los Poderes Legislativos

				Año		Cámara de Diputado						Cámara del Senado

						Ambos		Mujeres		Total %		Ambos		Mujeres		Tota %

						Sexos						Sexos

				1962		71		2		2.8		26		1		3.8

				1966		74		3		4.1		27		1		3.7

				1970		74		3		4.1		27		4		14.8

				1974		91		13		14.3		27		3		11.1

				1978		91		12		13.2		27		2		7.4

				1982		120		8		6.7		27		1		3.7

				1986		120		9		7.5		30		1		3.3

				1990		120		14		11.7		30		0		0

				1994		120		15		12.5		30		1		3.3

				1998		149		24		16.1		30		2		3.7

				2002		150		24		16		32		2		6.2
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						Representación de la Mujer en el Gobierno Municipal

				Año		Síndicas						Regidores

						Ambos		Mujeres		Total %		Ambos		Mujeres		Total %

						Sexos						Sexos

				1970		78		1		1.3		423		33		7.8

				1974		78		1		1.3		453		48		10.6

				1978		84		0		0		484		61		12.6

				1982		94		2		2.1		584		23		3.9

				1986		99		4		4		637		39		6.1

				1990		103		5		4.9		625		64		10.2

				1994		107		5		4.7		648		83		14.4

				1998		115		2		1.7		756		193		25.5

				2002		125		9		7.2		787		218		27.7
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						Representación de la Mujer en los Poderes Legislativos

				Año		Cámara de Diputado						Cámara del Senado

						Ambos		Mujeres		Total %		Ambos		Mujeres		Total %

						Sexos						Sexos

				1962		71		2		2.8		26		1		3.8

				1966		74		3		4.1		27		1		3.7

				1970		74		3		4.1		27		4		14.8

				1974		91		13		14.3		27		3		11.1

				1978		91		12		13.2		27		2		7.4

				1982		120		8		6.7		27		1		3.7

				1986		120		9		7.5		30		1		3.3

				1990		120		14		11.7		30		0		0

				1994		120		15		12.5		30		1		3.3

				1998		149		24		16.1		30		2		3.7

				2002		150		24		16		32		2		6.2





Hoja2

		

						Representación de la Mujer en el Gobierno Municipal

				Año		Síndicas						Regidores

						Ambos		Mujeres		Total %		Ambos		Mujeres		Tota %

						Sexos						Sexos

				1970		78		1		1.3		423		33		7.8

				1974		78		1		1.3		453		48		10.6

				1978		84		0		0		484		61		12.6

				1982		94		2		2.1		584		23		3.9

				1986		99		4		4		637		39		6.1

				1990		103		5		4.9		625		64		10.2

				1994		107		5		4.7		648		83		14.4

				1998		115		2		1.7		756		193		25.5

				2002		125		9		7.2		787		218		27.7
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